
  

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

 

Expediente Nº EX-2026-00819955- -UBA-DTME#SADM_FDER 

Compra Nº 022/26 

Contratación Directa Nº 016/26 
 

 

Solicitante: Dirección de Sistemas.- 

 

Por este Pliego de Bases y Condiciones se invita a cotizar en la presente Contratación Directa de 

conformidad con el procedimiento establecido por el Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1023/01 - y sus modificatorios - y el 

Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, aprobado por la 

Resolución (CS) N° 8240/13, que se tendrán por conocidos por el oferente al ser presentadas las 

propuestas, y con las Cláusulas Particulares y las Especificaciones Técnicas que en su caso se 

detallen 

 

APERTURA DE LAS OFERTAS: ____ / ____ / 2026 HORA: ____ : ____ hs. 

 

Reng. Cant. Detalle y condiciones particulares 
Importe 

Unitario 

Importe 

Total 

1  Por la contratación de un servicio de acceso a internet 

para esta Casa de Estudios, por un plazo de DOCE 

(12) MESES, con instalación, provisión de 

equipamiento, puesta en funcionamiento, 

configuración y mantenimiento, de acuerdo al Pliego 

de Condiciones Particulares, al Pliego de 

Especificaciones Técnicas y al Pliego de 

Disposiciones Comunes los que se agregan e 

identifican como ANEXO I  II y III y deben ser 

tenidas en cuenta al momento de cotizar (Modalidad 

llave en mano). 

  

1 A 12 Meses del Servicio de acceso dedicado de 300 Mbps 

simétricos, para brindar acceso a Internet a la red de 

datos de área local cableada LAN. 

  

1 B 12 Meses del Servicio de acceso dedicado de 300 Mbps 

dedicados y simétricos a la red inalámbrica WLAN 

(Wireless LAN). 

  

1 C 12 Meses del Servicio de enlace simétrico y dedicado de 

200 Mbps en una red exclusiva para el 

Departamento de Posgrado. 

  

##### ##### TOTAL GENERAL…..….…………………….......$ #######  

 

SON PESOS _________________________________________________ 

 

07    04                           12  00



  

 

 

 

NOTAS: 

 Se deberá constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República 
Argentina, denunciar una dirección de correo electrónico, donde serán válidas todas 
las notificaciones y/o comunicaciones que se realicen al mismo y que tengan relación 
directa con la presente contratación.  

 PRORROGA DE SERVICIO En virtud de lo establecido por el 2.a del artículo 116 
del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, 
aprobado por Resolución (CS) Nº 8240/13 – CODIGO UBA I-53), esta Facultad se 
reserva el derecho de prorrogar el contrato original hasta TRES (3) meses, a contar 
desde el momento de finalización de este. 

 Con el objeto de que los posibles oferentes puedan tomar vista de los emplazamientos, 

se fija visita para el día                       de                          de 2026. 

 La adjudicación se efectuará por el total de los Renglones. 

 Las observaciones, aclaraciones o  pedido de especificaciones técnicas, deberán 

efectuarse a esta DIRECCIÓN DE COMPRAS, vía correo electrónico a la dirección 

compras@derecho.uba.ar. 

 Los consultantes deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, 

domicilio y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las 

comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 

 Con la oferta se deberá adjuntar la constancia del CUIT. 

 No se aceptarán cotizaciones en moneda extranjera, ni adelantos monetarios. 

 A fin de mejorar la comparatividad de las ofertas se recomienda cotizar en nuestro 

formulario. A todo efecto se considerará como precio unitario al expresado en el detalle de 

la planilla de cotización. 

 El precio cotizado será el precio final que deba pagar la Facultad por todo concepto, 

incluyendo IVA (en caso de corresponder) y con los descuentos que pudieran ofrecerse. 

 Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por 

el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación 

íntegra. 

 Se deberá incluir en la oferta la Declaración Jurada de inexistencia de deuda exigible 

en concepto de aportes, contribuciones y toda obligación previsional y/o tributaria 

(Ley 17.250 – Art. 4º, 5º y 6º) por triplicado. 

 Cuando el monto de la garantía de oferta fuera inferior a TRESCIENTOS 

TREINTA MIL ($ 330.000,00) no es obligatoria su presentación. 

30               marzo                                 a las 11:00 horas.-

mailto:compras@derecho.uba.ar


  

 

 Datos de cuenta para depósitos en concepto de Garantía de Oferta:  Número de 

Cuenta CC en Pesos 793-000639/8, Número de CBU 0720793020000000063986, 

Alias INCA.DEDAL.ARENA, Razón Social UNIVERSIDAD DE BUENOS 

AIRES, CUIT 30546666561. 

 En cumplimiento de la Resolución General de AFIP Nº 167/98, los proveedores 

monotributistas deberán acompañar al momento de su contratación, si 

correspondiera, el comprobante de pago del último periodo del monotributo vencido, 

firmado por el titular. 

 INSCRIPCION EN RUPUBA: Los interesados en participar en procedimientos de 

selección llevados a cabo por esta Facultad, deberán realizar su preinscripción en el 

Registro Único de Proveedores de la Universidad de Buenos Aires, según el Artículo 

196 de la Resolución (CS) Nº 8240/13. Para solicitar información deberá contactarse 

con el Asesor Fiscal de la Universidad de Buenos Aires, Dr. Gastón LEMOINE a la 

dirección de correo electrónico glemoine@rec.uba.ar 

 Los pagos a proveedores se realizarán a través de transferencia bancaria, a tal 

fin se deberá proporcionar tipo y número de cuenta bancaria y numero de CBU. 
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ANEXO I 

CONDICIONES PARTICULARES 

OBJETO:  

El presente llamado a contratación tiene por objeto la contratación de los trabajos de 

instalación, provisión de equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento de 

un enlace y servicio de acceso FULL INTERNET para esta Facultad, de acuerdo a las 

especificaciones técnicas y características que más adelante se detallan. 

 

FORMA DE COTIZAR: 

Los oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas “opcionales o alternativas”, 

que mejoren desde el punto de vista técnico - económico su oferta básica. A los fines de 

la evaluación de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas 

en el marco de los términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las 

ofertas alternativas si el Oferente presentare su propuesta básica completa. 

 

El organismo licitante se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a si 

considera que las ofertas presentadas le resultan insatisfactorias. 

 

CONDICIÓN DE LOS OFERENTES:  

Los oferentes deberán encontrarse debidamente autorizado por el ENACOM y contar 

con la Licencia Única de Servicios de TIC (Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones). 

 

CERTIFICADO DE VISITA: 

 A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus 

dificultades y sus costos, el oferente deberá realizar una visita a todos los lugares de 

emplazamiento de los trabajos previo a la presentación de la oferta. Esta visita es de 

carácter obligatoria y por ello se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el 

que deberá ser presentado junto con la oferta. El Organismo facilitará todas las visitas e 

inspecciones que le sean solicitadas por los oferentes, de modo tal que la adjudicataria 

no podrá alegar posteriormente ignorancia y/o imprevisiones en las condiciones en que 

se efectuarán las correspondientes instalaciones. 

 

CONSULTAS, ACLARACIONES Y RESPUESTAS A CONSULTAS: 

 Las consultas y pedidos de aclaraciones se presentarán por escrito ante la Dirección de 

Compras, en el horario de 9:00 a 18 horas, al 5287-6929 o vía correo electrónico a 

compras@derecho.uba.ar  

 

 

 

 



  

 

 

MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: 

Los proponentes deberán mantener sus propuestas por un plazo de SESENTA (60) DÍAS 

CORRIDOS siguientes a la fecha de apertura. 

 

Este plazo se prorrogará por períodos de SESENTA (60) DÍAS CORRIDOS, sin necesidad 

de requerimiento, salvo que el oferente haga uso de su desistimiento sin penalidades al 

vencer el primero de los períodos. 

 

Si desistiere de la oferta en un período en el que se había comprometido mantenerla, 

perderá la garantía de oferta. 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Las ofertas serán analizadas por la Comisión Evaluadora, la cual verificará en primer 

término el cumplimiento de los requisitos formales, legales, administrativos y técnicos 

establecidos en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en el Pliego de Condiciones 

Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

Serán desestimadas aquellas ofertas que no cumplan con las condiciones mínimas 

exigidas o que resulten inadmisibles conforme a lo establecido en el Reglamento del 

Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires aprobado por 

Resolución (CS) Nº 8240/13. 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos antes mencionados, la Comisión 

Evaluadora procederá al análisis comparativo de las ofertas admisibles, teniendo en 

consideración los siguientes aspectos: 

 

-Cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 

-Antecedentes y capacidad técnica del oferente para la prestación del servicio. 

-Condiciones económicas de la oferta. 

 

La Universidad podrá requerir a los oferentes las aclaraciones que estime necesarias 

para una mejor evaluación de las ofertas, siempre que no impliquen modificar aspectos 

sustanciales de las mismas ni alterar el principio de igualdad entre los oferentes. 

La adjudicación recaerá en la oferta que resulte económicamente más conveniente para 

la Universidad, considerando en forma integral los aspectos técnicos y económicos 

evaluados. 

En caso de que se presentare una sola oferta, la misma podrá ser considerada siempre 

que resulte admisible y conveniente a los intereses de la Universidad. 

 

INICIO DE LOS TRABAJOS DE CONEXIÓN 

El adjudicatario deberá iniciar los trabajos de instalación y conexión del servicio dentro 

del plazo máximo de SIETE (7) días corridos, contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la Orden de Compra. 

Dichos trabajos comprenderán todas las tareas necesarias para la puesta en 



  

 

funcionamiento del servicio contratado, incluyendo provisión, instalación y 

configuración de los equipos y enlaces necesarios. 

 

ACTA DE INICIO DEL SERVICIO 

Una vez finalizadas las tareas de instalación y verificado el correcto funcionamiento del 

servicio, se procederá a labrar un Acta de Inicio del Servicio, la cual será suscripta por 

representantes del adjudicatario y de la Facultad. 

A partir de la fecha consignada en dicha acta comenzará a computarse el plazo de 

DOCE (12) meses de prestación del servicio, correspondiente al período contractual. 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO: 

Tendrá UN (1) AÑO de vigencia a partir de la puesta en funcionamiento del servicio.  

CERTIFICACIÓN MENSUAL DEL SERVICIO 

El adjudicatario deberá presentar mensualmente un informe de prestación del servicio, 

correspondiente al mes anterior, en el que conste la efectiva provisión del servicio 

durante dicho período y los eventos ocurridos.  

Dicho informe deberá ser remitido a la Comisión de Recepción designada por correo 

electrónico a comisiondefinitiva@derecho.uba.ar, a fin de que ésta verifique el 

cumplimiento de la prestación conforme a las condiciones establecidas en el presente 

pliego y en la Orden de Compra, pudiendo hacer los descuentos por una prestación 

insuficiente en la factura del mes siguiente. 

Una vez verificado el correcto cumplimiento del servicio, la Comisión de Recepción 

otorgará la conformidad de la recepción, conforme lo previsto en los artículos 103, 106 

y concordantes del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de 

Buenos Aires (Resolución CS Nº 8240/13). 

Otorgada la conformidad de la recepción, el adjudicatario podrá proceder a la 

presentación de la factura correspondiente al período facturado, conforme lo establecido 

en el apartado “Facturación y Forma de Pago” del presente pliego. 

FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO: 

Las facturas por el servicio prestado, serán presentadas mensualmente en moneda 

argentina. El pago se efectuará dentro de los siete (7) días hábiles posteriores a su 

presentación. Si correspondiera la aplicación de penalidades, éstas se harán efectivas 

sobre dichas facturas, tomando en consideración el mes vencido. 

Las facturas serán enviadas a la dirección de correo electrónico 

facturasproveedores@derecho.uba.ar. 

 

 

 

mailto:comisiondefinitiva@derecho.uba.ar
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ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA:  

El comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas 

tecnologías que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y 

que representen una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante el período 

de duración del contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del 

contrato. 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE 

LAS INSTALACIONES:  

Si vencido el plazo de entrega, más las prórrogas si las hubiera, la contratista no 

cumpliera con el cronograma de puesta en marcha, se le aplicará una multa del TRES 

POR CIENTO (3 %) del abono mensual cotizado por cada día corrido de atraso y por 

cada enlace no habilitado. Cuando hubiese causas de fuerza mayor (huelgas, falta 

prolongada e imprevisibles de materiales, etc.) que puedan justificar una ampliación de 

los plazos contractuales, se procederá del siguiente modo: 

La contratista deberá comunicar fehacientemente la situación, dentro de los TRES (3) 

días hábiles producida la causa. 

La Dirección Técnica del comitente decidirá y comunicará fehacientemente su decisión 

dentro de los siguientes TRES (3) días hábiles y si correspondiere; que ampliación de 

plazo habrá de otorgar. Las causas de fuerza mayor serán las que establezcan la 

legislación vigente. 

El vencimiento de dicho plazo facultará al comitente a aplicar multas y, en caso de 

reiterarse, a rescindir el contrato por la causal de incumplimiento. 

Los atrasos provocados por sus contratistas, fabricantes o proveedores de materiales no 

constituyen causal de eximición para evitar las multas. 

 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE 

REPOSICIÓN DEL SERVICIO:  

Ante la caída del servicio Full Internet contratado, la demora en la reposición del mismo 

que sobrepase los plazos estipulados en el presente pliego, la contratista será pasible de una 

multa del CINCO POR CIENTO (5 %) del abono mensual cotizado por cada hora de 

atraso. 

Ante la existencia de anomalías o cualquier falla, el comitente comunicará a la 

prestadora del servicio el reclamo, mediante el envío de un por correo electrónico, 

según disponga e informe el prestador para cada uno de los posibles horarios, indicando 

tipo de falla o anomalía y fecha y hora de producida la misma. 

Una vez efectuado el reclamo por cualquiera de las vías mencionadas el prestador del 

servicio, enviará al comitente la notificación de aceptación del reclamo vía correo 

electrónico, incluyendo en dicha notificación un n° de reclamo. 

A partir de la fecha y hora indicada en el reclamo, se computará el tiempo de reposición 

del servicio. Producida la normalización del sistema, la contratista lo comunicará al 

Organismo por el mismo medio. Lo expresado precedentemente será la base para el 

cálculo de las multas que correspondan. 

 



  

 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

Tal como se indica en las penalidades por incumplimiento, el vencimiento del plazo de 

entrega, más las prórrogas, si las hubiese, sin que el contratista hubiera cumplido con la 

puesta en marcha, facultará al comitente a rescindir el contrato por justa causa con culpa 

en cabeza del adjudicatario. 

El incumplimiento de las condiciones de operación en el servicio Full Internet, tanto las 

de conectividad como las de ancho de banda, en TRES (3) ocasiones como mínimo 

durante una misma semana contadas a partir de la primera ocasión, cada una de ellas 

informada fehacientemente al contratista, facultará al comitente. a rescindir el contrato 

por justa causa. Las ocasiones deberán estar separadas entre sí como mínimo por DOS 

(2) horas. 

Cuando las demoras acumuladas en la reposición del servicio Full Internet provisto, 

considerando sólo los tiempos que sobrepasen los plazos máximos estipulados en el 

presente pliego, alcancen DOCE (12) horas, tanto si esta demora acumulada resulta de 

una sola ocasión como de la suma de múltiples ocasiones, quedará facultado el 

comitente a rescindir el contrato por justa causa. Esta acumulación se considerará en 

forma mensual a partir de la fecha de puesta en marcha. 

A partir de la tercera oportunidad, contada desde la puesta en marcha, en que no se haya 

alcanzado la disponibilidad mensual requerida en el pliego, el comitente quedará 

facultado a rescindir el contrato por justa causa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO II 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO 

La velocidad de transmisión de datos de los vínculos será del tipo simétrico con un 

ancho de banda para el enlace dedicado 300 Mbps para la red LAN y otro enlace 

dedicado de 300 Mbps para la red interna WI-FI o mayor y una velocidad de 

transmisión de 200 Mbps para el Departamento de Posgrado La transmisión será digital, 

no admitiéndose líneas analógicas. 

Se deberá incluir un servicio de hosting de DNS público, el cual deberá cumplir los 

mismos niveles de servicio que los solicitados para los enlaces. 

Se deberán cumplir, además, las siguientes características de los servicios de 

telecomunicaciones, para otorgar un cierto nivel de conformidad: 

La disponibilidad de cada enlace deberá ser del 99,7 % medida en términos anuales y 

del 99,2 en términos mensuales, con una tasa de error de 1 bit errado cada 107 bit 

transmitidos. 

El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de TREINTA (30) 

horas.  

El Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes será de QUINCE (15) horas. 

El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a TRES (3) horas.  

 

Siendo: 

 

TIEMPO MÍNIMO MEDIO ENTRE FALLAS (MTMBF):  

Es una constante que define el tiempo medio mínimo aceptable entre dos fallas 

consecutivas. Se deberá cumplir “MTBF > MTmBF “dónde el “Tiempo Medio entre 

Fallas” (MTBF) se define como: 

                                         

 
TBF (Tiempo entre fallas): define el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

 

                           

 



  

 

TIEMPO MÍNIMO ENTRE FALLAS (TMBF):  

Es una constante que define el tiempo mínimo aceptable entre dos fallas consecutivas. 

            FTi (Tiempo de la falla): momento de ocurrencia de la falla. Puede definirse 

como: 

                                                        

Siendo Eji (j: 1..3) alguno de los tiempos E1i, E2i ó E3i, el primero que se haya podido 

determinar para la falla número (i) donde E1, E2, E3 y E4 son eventos medidos en año, 

mes, día, hora y minuto, que corresponden a: 
 

 E1 = Determinación efectiva de falla 

 E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

 E3 = Respuesta del proveedor 

 E4 = Solución efectiva de la falla 

TIEMPO MÁXIMO DE RESTAURACIÓN DEL SERVICIO (TMRS):  

Es una constante que define el tiempo máximo de restauración del servicio aceptable. 

REPORTES 

A los efectos de lograr un efectivo control por parte de la Facultad de Derecho de los 

niveles de calidad de servicio acordados con el proveedor, se deberá proveer un 

mecanismo de reportes e informes adecuados y en tiempo real para lograr este 

propósito. El sistema deberá reportar: 

Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico). 

Fallas: listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio 

afectado (enlace), fecha y hora de notificación de la falla, motivo de la falla, 

observación. 

Utilización de línea: porcentaje de uso de la línea en bps, frames, etc., tanto de tráfico 

entrante como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 

Disponibilidad: % de satisfacción desagregado por servicio. 

tTS = Tiempo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

tTI = tTS - tSE (Tiempo total de indisponibilidad) 

Disponibilidad (%)  
tSE 

*100 

tTS 
 



  

 

 

iDistribución de protocolos: información acerca de qué protocolos están siendo usados 

en cada línea y consumo de ancho de banda a nivel aplicación, a nivel de red y de 

transporte. 

MMonitoreo en tiempo real: para detectar las variaciones de tráfico en la red y permitir 

actual en forma inmediata. 

FORMA DE INSTALACIÓN 

ACOMETIDAS AL SITIO. 

Se instalarán los equipos en la Dirección de Sistemas a donde llegarán los vínculos, se 

conectará el router al concentrador Ethernet existente, y se dejará en condiciones de 

funcionamiento. 

Todas las acometidas a los edificios del comitente, tanto aéreas como las subterráneas se 

ejecutarán en los lugares que expresamente autorice la Dirección de Sistemas del 

comitente. 

En el caso de que fuera necesaria la instalación de mástiles, torres u otro elemento de 

soporte, estos deberán ser provistos por la contratista, sin cargos adicionales al costo de 

instalación cotizado. 

 CANALIZACIONES 

Será responsabilidad del contratista la ejecución de las canalizaciones desde el punto de 

acceso al edificio hasta el encuentro con las canalizaciones internas. 

Para los cableados internos se utilizarán en general canalizaciones existentes cuyo 

recorrido se indicará en oportunidad de la “visita a obra”. 

CABLEADO 

Se proveerán la totalidad de cables, conectores y demás elementos accesorios necesarios 

para la correcta instalación y funcionamiento. 

Todo el cableado será identificado en cajas de pase, en bandejas verticales en cada 

planta, en bandejas horizontales cada 6 metros, y a la salida o llegada a cualquier punto 

de interconexión. 

Las protecciones eléctricas y atmosféricas, y la conexión a la puesta a tierra serán 

ejecutadas por cuenta de la contratista. 

El oferente deberá detallar ampliamente el método y equipamiento empleado para 

concretar la conexión requerida, el que se considerará incluido en la oferta. La misma 

deberá especificar explícitamente si el enlace tiene tramos aéreos externos. 



  

 

El oferente deberá informar cuáles deben ser las condiciones de adecuación de las 

instalaciones para la operación de los equipos, indicando en detalle las medidas, pesos, 

consumos, niveles de tensión y frecuencia, sus tolerancias respectivas y condiciones 

ambientales. 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

CONECTIVIDAD 

El round trip time entre una única estación conectada al router del acceso instalado en el 

domicilio del usuario, contra los sitios que se indican a continuación, deberá ser menor a 

700 ms para los sitios de ubicación Internacional y de 300 ms para los sitios de 

ubicación Nacional en cualquier horario del día. 

ANCHO DE BANDA 

Se deberá satisfacer la siguiente prueba: 

La suma de las tasas de bit rate de una o más conexiones de ftp entre una única estación 

conectada al router del acceso instalado en el domicilio del usuario, 

y el extremo internacional del provider, 

y los sitios indicados 

no deberá ser menor que el 90% del ancho de banda nominal disponible en el canal 

instalado por el provider, transfiriendo archivos de por lo menos 7 MB. 

Para el caso de aquellos oferentes que ya provean enlaces para otras dependencias del 

Organismo relacionado con la presente contratación, el comitente podrá realizar las 

pruebas de bit rate mencionadas en el párrafo anterior sobre esas líneas, a fin de 

determinar el cumplimiento de las especificaciones, como condición previa para la 

adjudicación. 

CAPACIDAD TÉCNICA DEL OFERENTE 

El oferente deberá describir: 

la cantidad, soporte físico, capacidad y ocupación de los enlaces con el exterior 

(internacionales) de su provider; 

las características del equipamiento de su nodo Internet; 

características de su servicio de soporte y de mantenimiento; 

cantidad, capacidad y ocupación de sus enlaces con el provider de sus enlaces con el 

exterior (internacionales); y 



  

 

listado de otros providers nacionales con cuyas redes el oferente garantiza conectividad. 

Deberá presentar un listado de todas las instalaciones similares a la solicitada con ancho 

de banda de cómo mínimo 20 Mbps. 

Deberá presentar en su oferta una nómina de como mínimo 4 (Cuatro) instalaciones con 

ancho de banda de como mínimo 20 Mbps., todas realizadas en el radio céntrico de la 

Ciudad de Buenos Aires, con un breve detalle de sus características e indicando una 

referencia para contacto. 

El oferente deberá asegurar explícitamente el cumplimiento de las Condiciones de 

Operación y deberá suministrar acceso a la instalación de uno de sus usuarios que se 

encuentre dentro de la nómina de instalaciones ofrecidas como referencia, a fin de que 

se pueda verificar el cumplimiento de esas exigencias. A los efectos de realizar esta 

prueba se podrá aceptar diferencias de hasta 30%, o más a criterio exclusivo del 

comitente, respecto a lo esperado, para contemplar el hecho de que la máquina sobre la 

cual se hace el ensayo no sea la única accediendo a Internet en el sitio y en el instante de 

la prueba. 

DIRECCIONES DE IP 

Se proveerá un dominio de Internet, con denominación a convenir, con al menos 10 

direcciones consecutivas de IP para enlace simétrico dedicado 300 Mbps para la 

conexión de la red LAN y de 10 direcciones consecutivas de IP para enlace simétrico y 

dedicado de 300 Mbps para la red interna WIFI de la Facultad (y una velocidad de 

transmisión de 200 Mbps para el Departamento de Posgrado con 10 direcciones IP 

consecutivas) 

El proveedor deberá tramitar la habilitación del servicio ante los entes públicos y 

privados correspondientes y deberá delegar el dominio al comitente para que este pueda 

realizar la resolución inversa de las direcciones IP provistas. 

MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y 

correctivo de Lunes a Domingo, las 24 horas, incluyendo: 

La provisión de repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen 

la correcta prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras 



  

 

dure la vigencia del contrato. Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y 

correctivo estarán incluidos en el abono mensual. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error 

establecidas en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro de asistencia al usuario, donde puedan 

evacuarse consultas en forma telefónica y por correo electrónico, cuyo horario será 

igual al indicado para el servicio de mantenimiento. 

Para realizar los reclamos se deberá comunicar fehacientemente el lugar, teléfono 

(preferentemente telefax) donde dirigirlos y el procedimiento. 

RECEPCIÓN DEL SERVICIO 

A los efectos de realizar la recepción del servicio, el comitente se reserva el derecho de 

realizar los ensayos mencionados en el ítem 4.1 . 

Asimismo, se reserva el derecho de realizar la prueba de Conectividad según lo 

descripto, en forma comparativa con el acceso actualmente disponible en otros 

organismos de la Administración Pública, rechazando la recepción del servicio si el 

desempeño del acceso en recepción es peor que el del acceso en servicio más allá de un 

incremento en el tiempo de round trip time para el acceso en recepción de 350 ms para 

cubrir la eventualidad de diferentes soportes físicos en los respectivos canales 

internacionales. 

En ambos casos se rechazará la recepción hasta tanto los ensayos resulten satisfactorios, 

pudiendo aplicarse la causal de rescisión por demora en el plazo de entrega si tal cosa 

correspondiera. 

La recepción definitiva del servicio tendrá lugar una vez que la contratista haya 

cumplido satisfactoriamente con 

la provisión, 

instalación, 

puesta en estado operativo de la línea y el router, 

prueba de acceso a Internet. 

La verificación de las condiciones anteriores será notificada por escrito a la contratista. 

A cargo de la Dirección de Sistemas se encontrará la instalación, configuración y puesta 

en marcha de la red IP interna, incluyendo sus clientes y servidores. 

 



  

 

ANEXO III 

 RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

DISPOSICIONES COMUNES 

La presente contratación se rige por el Régimen de Contrataciones de la Administración 

Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1023/01 - y sus modificatorios - y el Reglamento del 

Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, aprobado por la Resolución 

(CS) N° 8240/13. 

La presentación de la oferta significará la aceptación lisa y llana de todas las estipulaciones que 

rigen la contratación, quedando desestimada de pleno derecho toda oferta que no las cumpla. 

La documentación correspondiente a la presente contratación está a disposición de los 

interesados que deseen consultarla o descargarla en la página web de esta Facultad, 

www.derecho.uba.ar 

1. CAPACIDAD PARA CONTRATAR: 

- PERSONAS HABILITADAS: Podrán contratar con la Administración Nacional las personas 

físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que no se encuentren comprendidas en la 

previsión del artículo 28 del Decreto 1023/01 y que se encuentren incorporadas a la base de 

datos que diseñará, implementará el órgano Rector, en oportunidad del comienzo del período de 

evaluación de las ofertas, en las condiciones que fije la reglamentación. La inscripción previa no 

constituirá requisito exigible para presentar ofertas. 

 - PERSONAS NO HABILITADAS: No podrán contratar con la Administración Nacional: 

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren en virtud de las disposiciones prevista en 

los apartados 2 y 3 del inciso b) del artículo 29 del Decreto 1023/01. 

b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales aquellos 

tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Ética Pública, Nº 25.188. 

c) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 

d) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la 

Administración Publica Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la 

Convención Interamericana contra la Corrupción. 

e) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones tributarias y 

previsionales, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las 

exigencias establecidas por el último párrafo del artículo 8 de la Ley 24156. 

2. FORMALIDADES DE LA OFERTA: 

Las ofertas serán redactadas en idioma nacional. 

La oferta y el pliego deberán estar firmados, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente o 

su representante legal. 

Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlineas, si las hubiere, deberán estar debidamente 

salvadas por el firmante de la oferta. 

https://codigo.rec.uba.ar/codigo_uba/libro-i-normas-generales-de-la-universidad-de-buenos-aires-1/titulo-53-regimen-de-contrataciones-de-la-universidad-de-buenos-aires/


  

 

Los oferentes deberán constituir domicilio especial para el procedimiento de selección en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y denunciarán una dirección de correo electrónico, en la que 

serán válidas todas las notificaciones. 

3. CONTENIDO: 

La oferta especificará: 

a) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida, el precio total 

del renglón, en números, y el total general de la oferta, expresado en letras y números, todo ello 

en el formulario original proporcionado por esta Facultad. 

 

b) La cotización por cantidades netas y libres de envase y de gastos de embalaje. 

El precio cotizado será el precio final que deba pagar la Universidad por todo concepto. 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos. Podrá 

también hacerlo por parte del renglón, pero sólo cuando así lo admita el Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares. Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, podrá 

ofertar por el total de los efectos ya propuestos o grupo de renglones, sobre la base de su 

adjudicación íntegra. 

c) El origen del producto cotizado. Si no se indicara lo contrario, se entiende que es de 

producción nacional. 

Toda oferta nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la cual se 

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de 

acuerdo a la normativa vigente sobre la materia. 

4. PRESENTACION DE LA OFERTA: 

Las ofertas podrán presentarse en el edificio de la Facultad de Derecho, av. Pte. Figueroa 

Alcorta 2263, Primer Piso, Dirección de Compras, Ciudad de Buenos Aires los días hábiles, de 

lunes a viernes de 09,00 a 14,00 horas, hasta instantes antes de la apertura. 

5. EFECTOS DE LA PRESENTACION: 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación 

de las cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que no será necesaria la presentación 

de los pliegos con la oferta. 

6. APERTURA DE LAS OFERTAS: 

El día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a la lectura de las ofertas en 

presencia de los funcionarios de la Facultad designados.  

No serán tenidas en cuenta y se devolverán sin abrir las propuestas que se presenten con 

posterioridad al día y la hora fijada para la apertura, aun cuando el acto de apertura no se haya 

iniciado. 

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día 

hábil siguiente y a la misma hora. 

7. VISTA DE LAS OFERTAS 



  

 

Los originales de las ofertas serán exhibidos a los oferentes por el término de DOS (2) días, 

contados a partir del día hábil siguiente al de la apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a 

su costa. 

 

 

8. DICTAMEN DE LA COMISION EVALUADORA: 

La Comisión Evaluadora emitirá el dictamen, el cual no tendrá carácter vinculante, que 

proporcionará a la autoridad competente para adjudicar los fundamentos para el dictado del acto 

administrativo con el cual concluirá el procedimiento.  

9. IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACION: 

El dictamen de evaluación se notificará a través de correo electrónico a todos los oferentes 

dentro de los DOS (2) días de emitido. La impugnación será presentada, vía correo electrónico, 

a la dirección compras@derecho.uba.ar. Los interesados podrán impugnarlo dentro de los TRES 

(3) días de notificados, previa integración de la garantía de impugnación. 

10. ADJUDICACIÓN:  

La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente para aprobar la 

contratación y será notificada fehacientemente al adjudicatario y el resto de los oferentes dentro 

de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones 

contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que 

disponga la adjudicación. Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 

11. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término establecido en las condiciones 

particulares de la presente contratación, contado a partir de la fecha del acto de apertura. El 

plazo que se establezca en el pertinente pliego particular se prorrogará en forma automática por 

un lapso igual al inicial o por el que se fije en el respectivo pliego particular, y así 

sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el 

plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento 

de cada plazo. 

12. ENTREGA:  

Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo o fecha, lugar y demás 

condiciones establecidas. Los plazos de entrega se computarán en días corridos a partir del día 

siguiente a la fecha de recepción de la orden de compra. 

La entrega de la mercadería o la prestación de los servicios se hará en el lugar y hora que se 

indique en la orden de provisión. 

Es por cuenta del adjudicatario el flete, acarreo, descarga y estiba de la mercadería en los 

depósitos. Cuando se menciona en la nómina de efectos, medidas o pesos aproximados, se 

admitirá una diferencia del 5 % en más o en menos. Cuando se indique una medida 

determinada, no se admitirá variación alguna. 

13. CLASES DE GARANTIAS:  

Los oferentes o los adjudicatarios deberán constituir garantías: 

mailto:compras@derecho.uba.ar


  

 

a) De mantenimiento de la oferta: CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la oferta. En el 

caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. 

b) De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación. 

c) Contragarantía: por el equivalente de los montos que reciba el adjudicatario como adelanto en 

aquellas contrataciones en que los pliegos lo previesen. 

d) De Impugnación: en los casos de impugnaciones contra en dictamen de evaluación de las 

ofertas cuando así lo establezca el pliego de bases y condiciones particulares. En esos supuestos 

el importe de la garantía serás equivalente al TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta 

del renglón o de los renglones en cuyo caso se hubiere aconsejado adjudicar el contrato. 

14. FORMAS DE GARANTIA:  

Las garantías a que se refiere el Artículo anterior podrán constituirse de las siguientes formas, o 

combinaciones de ellas: 

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, 

o giro postal o bancario. 

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se 

realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el 

cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 

c) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el 

fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de 

división y excusión en los términos de los artículos 1.584 inc. d), 1.589, 1.590 y 1.591 del 

Código Civil y Comercial de la Nación, así como al beneficio de interpelación judicial previa. 

d) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE 

SEGUROS DE LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA, 

extendidas a favor del organismo contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y 

reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 

ECONOMIA. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán establecer los requisitos 

que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del 

seguro de caución.  

 

e) Con pagarés a la vista, suscriptos por quienes tengan el uso de   la firma social o actuaren con 

poderes suficientes, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje que corresponda, 

según se trate de la garantía de mantenimiento de la oferta, de cumplimiento de contrato o de 

impugnación, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, no supere la suma de 

PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL ($ 990.000,00). Esta forma de garantía no es 

combinable con las restantes enumeradas. 

El pagaré será firmado en forma ológrafa. 

15. LOS OFERENTES DEBERAN PRESENTAR CONJUNTAMENTE CON LA 

OFERTA: 

Las correspondientes garantías. La falta de presentación de la garantía de oferta o de 

adjudicación o su presentación en forma deficiente o incompleta o inclusive la cobertura 

incompleta del pagaré – tipo, conforme al modelo inserto en estas Cláusulas Particulares, será 

causal suficiente de rechazo de la oferta o decaimiento de la adjudicación, en su caso. 



  

 

Constancia de C.U.I.T. 

Ley 17.250 art. 2º Inciso a) y c). 

Deberán indicar MARCA de la mercadería a cotizar y presentar folletos explicativos. 

Las ofertas deben ser debidamente totalizadas. 

Deberán presentarse garantía de la mercadería o servicio cotizado, no inferior a un (1) año. 

En caso de ser solicitado, deberán presentar MUESTRA a la Comisión de Preadjudicaciones. 

16. IDENTIFICACION ANTE EL I.V.A.: 

En caso de no ser “Responsable Inscripto” el oferente deberá identificar su posición ante el 

I.V.A. en cumplimiento de lo establecido por la Resolución de la A.F.I.P. 211/98. A tal efecto 

agregará constancia expedida por dicho organismo fiscal, debidamente firmada en la que conste 

su condición de responsable no inscripto, exento o no alcanzado por el tributo. (Formulario 560 

F o 560). Si el oferente ha optado por el monotributo, acompañará la correspondiente 

constancia, debidamente firmada (Formulario 162 o 163). En este último caso la facturación se 

efectuará con Factura “C” con los requisitos previstos por el art. 13 de la resolución General 

A.F.I.P. Nº 198/98. 

 



  

 

ES OBLIGATORIO ADJUNTAR EL PRESENTE PAGARE CONJUNTAMENTE CON LA 

OFERTA TENIENDO EN CUENTA LO SIGUIENTE: 

a) Fecha de emisión en forma manuscrita. 

b) Se debe adjuntar pagaré por hasta el importe de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL ($ 

990.000,00) incluido I.V.A. Por cantidad superior se presentará Seguro de Caución (sin fecha de 

vencimiento), Dinero en efectivo u otro tipo de garantía previsto en el Régimen de Contrataciones de 

la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1023/01 - y sus modificatorios - y el 

Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires, aprobado por la 

Resolución (CS) N° 8240/13. 

c) Los datos del avalista y del firmante deben consignarse en forma obligatoria. 

d) El firmante de la garantía debe ser quien tenga legalmente la capacidad suficiente para obligar a la 

empresa. 

-CORTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------CORTE- 

 

OFERTA: 5 % COTIZACIÓN.                                               $______________________ 

 

Buenos Aires _______ de ______________________ de 2026  

 

A la vista pagare/mos sin protesto a la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Buenos Aires o a su orden la cantidad de PESOS _______________________________________  

______________________________________________________________ en concepto de Garantía de  

OFERTA correspondiente a la Contratación ___________________________________________   

que tiene por objeto: _______________________________________________________________________ 

 

EMPRESA: _______________________________________ 

DOMICILIO: ______________________________________ 

LOCALIDAD: _____________________________________ 

 CÓDIGO POSTAL: ________________ 

TELÉFONO: ______________                         

                                                                            

                                                                                ________________________________________ 

                                                                             FIRMA Y ACLARACIÓN 

D.N.I. N°: __________________________________ 

   



  

 

ANEXO A 
 

DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE DEUDA EXIGIBLE EN CONCEPTO DE 

APORTES, CONTRIBUCIONES y TODA OBLIGACIÓN PREVISIONAL y/o TRIBUTARIA 

 

CUIT: ______________________________ 

 

RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN o  

NOMBRE COMPLETO: ____________________________________________ 

 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

Tipo: 

Clase: 

Modalidad: 

Número: 

Ejercicio:  

Lugar, día y hora del acto de apertura: ______________________________ 

 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que la persona cuyos datos se 

detallan al comienzo, no presenta a la fecha deuda exigible alguna en concepto de aportes, contribuciones y toda 

obligación previsional y/o tributaria, en razón de cumplir con los requisitos del art. 4, 5 y 6 de la Ley 17.250 

"Prestaciones Previsionales". 

 

PRESTACIONES PREVISIONALES - LEY 17.250 
 

Art. 4.– Será requisito indispensable la presentación de una declaración jurada respecto de la no existencia de deuda 

exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional sin perjuicio de lo dispuesto por los 

artículo 22. Ver texto de la ley 14236 y 12 Ver texto de la ley 14499, para la realización de los siguientes actos: 

inscripción en los registros de importadores y exportadores, despachantes de aduana, entidades o personas 

autorizadas para operar en cambios, constructores de obras públicas y proveedores del Estado nacional, de las 

provincias o de las municipalidades; autorización para operar como corredor o comisionista de bolsa o mercado, y 

para cotizar acciones en bolsas o mercados; tramitaciones municipales para la habilitación de instalaciones 

comerciales o industriales, y conexión de fuerza motriz, suministro de energía eléctrica, gas o teléfono, con destino 

comercial o industrial. 

   

Art. 5.– Las personas físicas o de existencia ideal que no desarrollen actividades comprendidas en alguna de las cajas 

nacionales de previsión, o estuvieren exentas de la obligación de afiliarse, deberán en los casos de los artículo 2. Ver 

texto, incisos. b) y c), y 4 Ver texto de la presente ley, presentar una declaración jurada haciendo constar esa 

circunstancia. 

  

Art. 6.– Las declaraciones juradas a que se refieren los artículos precedentes contendrán los datos que determine la 

reglamentación, y serán presentadas por triplicado. Uno de los ejemplares será devuelto al interesado, con la 

constancia de la presentación; otro será remitido al Instituto Nacional de Previsión Social por la entidad o repartición 

receptora, y el tercero quedará en poder de estas últimas. 

La no presentación de dichas declaraciones juradas dará lugar a la paralización de los trámites correspondientes. 

 

 

FIRMA: _______________________________ 

ACLARACIÓN: ________________________ 

CARÁCTER: ___________________________ 

LUGAR Y FECHA: _______________________ 



  

 

 

 
 

ANEXO B 

 

CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO Y DENUNCIA DE NÚMERO DE 

CONTACTO Y CORREO ELECTRÓNICO 

 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes 

domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de 

Condiciones Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar 

fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 

 

1) Domicilio Real: __________________________________ 

 2) Domicilio Legal: ________________________________, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 

3) Correo electrónico: ______________________________ 

4) Teléfono: ______________________ 

 

 

 

    ______________________________________ 

   FIRMA Y ACLARACIÓN 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

ANEXO C 
 

DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR 

 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma 

no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la 

Universidad y la Administración Pública Nacional. 

 

 

 

 

 

 

  ______________________________________ 

   FIRMA Y ACLARACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

ANEXO D 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 

LABORAL VIGENTE 

 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento, que la firma 

cumple con la legislación laboral vigente. 

 

 

           ______________________________________ 

FIRMA Y ACLARACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

ANEXO E 

 

DENUNCIA DE DATOS DE CUENTA BANCARIA 

 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, proporciona los datos 

correspondientes a la cuenta bancaria a la que se transferirán los pagos: 

 

Banco: ________________________________________ 

 

Tipo de cuenta: ____________________________ 

 

Número de cuenta: ________________________ 

 

CBU: ________________________ 

 

 

 

 

 

     ______________________________________ 

   FIRMA Y ACLARACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

ANEXO F 

 

CERTIFICADO DE VISITA 

 

 

                  Por la presente, certifico que el Señor: 

_________________________________________________________ con D.N.I. 

Nº_________________, en representación de la firma 

____________________________________________________________  

 

ha efectuado la visita prevista en el marco de la contratación de una empresa para la 

implementación de una contratación de un servicio de acceso a internet para esta Casa de 

Estudios; correspondiente a la Contratación Directa Nº 016/26, que tramita por 

expediente EX-2026-00819955- -UBA-DTME#SADM_FDER ----------------------------------- 



 

Pliego

Hoja Adicional de Firmas

 
 

 
 
Número: 
 

 
Referencia: Pliego de Bases y CondicionesEX-2026-00819955- -UBA-
DTME#SADM_FDER

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 26 pagina/s.
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